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INTRODUCCIÓN 

La creciente necesidad de contar con servicios de guardería en algunas colonias 

del municipio de Cuautitlán Izcalli es  cada vez más preocupante, al grado de 

convertirse en un problema que demanda una solución urgente para todas 

aquellas madres trabajadoras y padres que estando divorciados ó viudos han 

logrado jurídicamente la custodia de sus menores y que conforman un segmento 

de la población de  este municipio que necesitan de un servicio de guarderías. 

Todos ellos tienen que asistir de manera normal a sus centros de trabajo, sin 

contar formalmente con un lugar específico para el cuidado y atención de sus hijos 

mientras ellos laboran. 

El segmento de población que demanda este servicio esta asentada en un 

territorio de 109 kilómetros cuadrados, dentro de los cuales existen una gran 

cantidad de conjuntos habitacionales de interés social y zonas urbanas que 

albergan complejos industriales importantes, además cuenta con una de las zonas 

empresariales más importantes del Estado de México, al igual  que los municipios 

de Tlalnepantla y Naucalpan respectivamente, lo que refuerza el propósito de 

atender la demanda de las madres que trabajan en esta zona y que solicitan el 

servicio de guarderías. 

Cuautitlán Izcalli cuenta con una población (según datos del INEGI 2005) de 

aproximadamente 600,000 mil habitantes.   

En este municipio existen un total 24 guarderías en general, 

Distribuidas en las zonas habitacionales citadas anteriormente y sólo 6 de ellas 

dependen del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), estos datos nos reflejan 

que la cantidad de guarderías son insuficientes proporcionalmente a la población 

que habita y demanda en Cuautitlán Izcalli este servicio. 

 
Lo anterior se confirma con los siguientes datos estadísticos,  los cuales ratifican la 

viabilidad de construir no sólo una sino un sistema de guarderías que permitan 

atender la gran demanda de este servicio. 
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En este municipio por cada 100,000 mil habitantes existen 4 guarderías y por cada 

24,000 unidades de la población económicamente activa (PEA) existen 1 guardería, 

de esta cantidad  18 mil trabajadores están afiliados al IMSS a los cuales en 

promedio les corresponde 1 guardería de las 6 del IMSS que existen dentro del 

municipio. 

Ante esta situación es indispensable considerar la evaluación de un proyecto de 

inversión, que se dirija  a la solución del problema de guarderías en las colonias 

con mayor porcentaje de madres que trabajan en Cuautitlán Izcalli, en particular 

en la colonia Lago de Guadalupe. 

Esta colonia tiene una población de aproximadamente 14000 mil habitantes, que 

se dividen en 7830 mujeres y 6170 hombres, la población infantil menor a 4 años 

es de 1830 infantes, la población económicamente activa es de 6990 personas, de 

las cuales el 90% están incorporadas al Seguro Social. 1 

En la colonia Lago de Guadalupe sólo existen una estancia infantil privada y una 

dependiente del DIF, ninguna Guardería concesionada por el (IMSS), de ahí la 

necesidad de resolver este problema como una unidad muestral del resto de las 

colonias de dicho municipio que padecen la misma situación. 

  

La creación de una guardería de calidad certificada por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS) para el año 2008 

En la colonia Lago de Guadalupe que contribuya a brindar el servicio de estancia 

formativa y educativa a niños menores de cuatro años de edad, dando con ello 

solución a la gran demanda de la población trabajadora de ese lugar sobre quien y 

como cuidar a sus hijos mientras los padres trabajan, teniendo como único 

requisito estar afiliados a (IMSS). 

En la actualidad el Gobierno del Distrito Federal se ha percatado con mayor 

claridad del problema, sobre la demanda de guarderías en todo el país y ha 

implementado un programa de apoyo que consiste en asesorías logísticas y 

financieras para la creación de cientos de estas en todo el territorio nacional, 

resolviendo así el problema de estancias infantiles. 

1 www.imss.gob.mx 
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La realidad es completamente diferente al planteamiento del gobierno 

federal, ya que el sistema de guarderías que pretende impulsar carece 

particularmente de fundamentos Psicopedagógicos (programas 

educativos en guarderías) y fundamentos Financieros (instrumentos de 

análisis económico-financieros), aspectos vitales que han sido tomados 

en cuenta en el presente proyecto de inversión. 

 

La creación de una guardería debe contemplar la formación integral de los 

menores, su desarrollo físico y mental, el aprendizaje, la construcción del 

conocimiento, el papel de educar, los periodos del desarrollo etc. 

Para ello se requiere de fundamentos científicos y técnicos de Pedagogía y 

Psicología infantil, que pongan en marcha el funcionamiento didáctico de una 

verdadera guardería infantil. 

 

El otro aspecto a considerar en este proyecto, es la aplicación de estudios micro y 

macroeconómicos, para lograr el éxito del proyecto de inversión; considerar el 

comportamiento del consumidor, su utilidad marginal, la utilidad total, demanda 

presente, demanda futura, elasticidad de la demanda, el nivel de gastos, precio 

etc. Así como considerar el comportamiento del productor, en este caso del 

prestador de un servicio, quien debe plantear sus costos, estados financieros, 

flujos de efectivo, niveles de empleo, puntos de equilibrio, valor presente y valor 

futuro, instrumentos de financiamientos adecuados al proyecto, elasticidad de la 

oferta etc. además de estudios de mercado y planeación financiera. 

 

El objetivo general del proyecto de inversión consiste en crear una guardería 

distinta que se destaque por desarrollar en los menores una formación creativa e 

integral de todas sus capacidades físicas y mentales, así como promover un 

aumento constante en la matricula de inscripción que sea altamente rentable para 

los inversionistas. 
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Los objetivos  específicos del proyecto consiste en: 
  
- Facilitar el proceso de socialización y maduración. 

- Promover la construcción del conocimiento 

- Promover el desarrollo de habilidades psicomotoras. 

- Favorecer una adecuada autoestima en el menor. 

- Propiciar la adquisición de independencia en el menor. 

- Ofrecer un alto nivel profesional del personal al servicio de la guardería. 

- Promover una capacitación constante en todo el personal.  

- Ofrecer instalaciones con espacios adecuados a los diferentes niveles de los 

menores. 

- Proponer que nuestro servicio sea la mejor carta de recomendación y 

publicidad. 

- Fijar finanzas sanas que contribuyan a una utilidad inmediata. 

- Aumentar constantemente la matricula en beneficio de un mejor ingreso. 

- Promover nuevas inversiones en la construcción de un grupo de guarderías 

bajo la misma licitación. 

  

Si la guardería cumple con un servicio eficiente de calidad y da respuesta a las 

demandas de las madres trabajadoras de la colonia Lago de Guadalupe, entonces 

estará garantizada una elevada captación de matricula de menores, promoviendo 

la rentabilidad financiera del presente proyecto de inversión. 
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CAPITULO  I    “ESTUDIO DE MERCADO” 
 
1.1 MARCO DE DESARROLLO 

La creciente población en la zona poniente del municipio de Cuautitlán Izcalli 
Estado de México en particular de madres que trabajan y de padres que son 
viudos ó divorciados y que tienen la custodia de sus hijos y que tienen que asistir a 
sus fuentes de empleo sin tener donde encargar a sus menores a cuatro años, ha 
provocada una creciente demanda de servicios de guarderías. 
En el municipio existen seis guarderías del IMSS y quince estancias infantiles, pero 
ninguna contempla la demanda existente de este servicio en la zona poniente de 
este municipio que agrupa a 10 colonias con una población aproximada a los 
230,000 habitantes, situación que hace necesaria la creación de una guardería 
subrogada por el IMSS en esta zona. 
 
1.1.1 Definición del Producto. 

Se trata de una Guardería subrogada del IMSS, constituida como Sociedad 
Anónima de Capital Variable, con capacidad para 168 niños, creada para brindar 
un servicio de estancia infantil con los principios de formación psicopedagógica, de 
habilidades y valores, acordes a las diferentes edades que van desde los 43 días 
de nacidos hasta los cuatro años de edad, la guardería cuenta con toda la 
capacidad instalada (Mobiliario, Instalaciones, Equipo, etc.) y personal calificado 
avalado y certificado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, para brindar un 
servicio de alta calidad educativa y formativa en los menores. 
  
1.2 ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

Los proyectos de inversión requieren o presuponen un nivel mínimo de producción, 
por debajo del cual es antieconómico elaborar bienes. 
 
1.2.1 Distribución geográfica del mercado de consumo 

El mercado potencial de este tipo de servicio lo forman las siguientes colonias: 
-Lago de Guadalupe 
-Villas de la Hacienda 
-Bosques del Lago 
-Bosques de Morelos 
-Santiago Tepojaco 
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-Colinas del Lago 
-Atlanta 
-Santa María las Torres 
-Cumbria 
-Unidad Militar 
-Colinas del Lago 
Todas las colonias arriba mencionadas se encuentran en un perímetro de 5 
kilómetros máximo del punto central del lugar donde se encuentra la Guardería. 
 
 
 
MAPA DE UBICACIÓN DE LA GUARDERÍA. 
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1.2.2 Tamaño del Mercado 

 

COLONIA POBLACIÓN GENERAL 
(aproximada) 

NIÑOS MENORES A 4 
AÑOS 

 
Lago de Guadalupe 14,000 hab. 1830 
Villas de la Hacienda 15,000 hab. 1310 
Bosques del Lago 12,000 hab. 890 
Bosques de Morelos 10,000 hab. 1450 
Santiago Tepojaco 15,000 hab. 1890 
Santa Ma. Las Torres 15,000 hab. 1530 
Atlanta 20,000 hab. 1950 
Cumbria 20,000 hab. 1035 
Unidad Militar 12,000 hab. 1130 
Colinas del Lago 12,000 hab. 980 
 
TOTAL 145,000 HAB. 13,995 NIÑOS 

MENORES A 4 AÑOS. 
FUENTE: Gaceta Desarrollo Económico, Municipio de Cuautitlán Izcalli. 2003-2006 

 

1.2.3  Demanda Futura 

Nos permite saber cuál es, ha sido y puede ser el consumo de un determinado 
estrato o nicho de mercado, ello nos lleva a definir cuál es el consumo real y 
aparente. 
 
1.2.3.1 Proyección de Tendencia de la Media Móvil. 

Se identificara por la suma de los elementos y se divide por el número de 
elementos que fueron agregados. 
 
 
AÑO CANTIDAD DE NIÑOS MEDIA MOVIL C/3 AÑOS 
1 60  
2 90 93.3 
3 130 126.6 
4 160 160 
5 190 186.6 
6 210 206.6 
7 220 221.6 
8 235 233.3 
9 245 243.3 
10 250  
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(Media móvil = 60+90+130/3 = 93.3) 
Como se eligieron periodos de cada tres años, se suman los datos de tres años y 
se dividen entre tres y así sucesivamente se va conformando la media móvil. 
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1.2.3.2 Regresión ó Mínimos Cuadrados Ordinarios 

 

X Y XY  X2

1 60 60 1 
2 90 180 4 
3 130 390 9 
4 160 640 16 
5 190 950 25 
6 210 1260 36 
7 220 1540 49 
8 235 1880 64 
9 245 2205 81 
10 250 2500 100 
 
∑=55 ∑Y=1790 ∑XY=11,605 ∑ X2=385 
a=∑Y/N – b x⎯/N b=N∑XY-∑X ∑Y/N∑x2 – (∑x)2 
 
a=1790/10 – b 5.5/10                        b=10(11,605) – 55(1790)/10(385) – (55)2 
a=179 – b (0.55)                                b=116,050 – 98450/3850 - 3025 
a=179 – 21.33(0.55)                           b=17600/825 
a=179 – 11.73                                    b=21.33 
a=167.27 
 
 
REGRESIÓN   Y= a + bx 
a                                    b                                         x                    
167.27                       21.33                                   ( 1 )      =188.6 
188.6                         21.33                                   ( 2 )      =209.93 
209.93                       21.33                                   ( 3 )      =231.26 
231.93                       21.33                                   ( 4 )      =252.59 
252.58                       21.33                                   ( 5 )      =273.92 
273.92                       21.33                                   ( 6 )      =295.25 
295.25                       21.33                                   ( 7 )      =316.25 
316.25                      21.33                                    ( 8 )      =337.91 
337.91                      21.33                                    ( 9 )      =359.32 
359.32                             21.33        
( 10 )    =360.65 
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1.2.3.2 Elasticidad de la Demanda 

El proyecto de la creación de una guardería subrogada por el IMSS, nos arroja una 
Demanda Perfectamente Elástica, desde el momento en que esta institución fija un 
precio constante de subsidio por niño al año, dicho tipo de elasticidad nos cita que 
“A un precio dado, la cantidad demandada crece infinitamente, dividiendo el 
incremento porcentual de la cantidad demandada entre cero, el resultado es 
infinito. 2 
 
 
 
Gráfica 
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2 Mc Eachern William, (1998) ,Microeconomía, México Ed.Thomson. pag. 137-140 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 6

Neevia docConverter 5.1



2.2 ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 
El propósito que se persigue mediante el análisis de la oferta es determinar o 
medir las cantidades y las condiciones en las que un productor o prestador de 
servicio puede y quiere poner a disposición del mercado un bien o un servicio.    
En el análisis de la competencia se consideran los siguientes puntos: 
*Estructura del Mercado 
*Competencia y su ubicación 
*Capacidad Instalada 
*Nuevos Proyectos 
 
 

2.2.1 Estructura de Mercado  

La estructura de mercado se define por el número de productores o unidades 
productivas que participan en la oferta de bienes y servicios, estos pueden ser 
producidos con las mismas características o pueden estar diferenciados unos de 
otros, en consecuencia las unidades productivas pueden o no controlar el precio. 
 Dentro de la estructura de mercado en el que se presenta el servicio de guardería 
nos encontramos con un Oferta Oligopólica, la cual se caracteriza por que el 
mercado se encuentra dominado por sólo unos cuantos productores o prestadores 
de servicios, en este caso el Instituto Mexicano del Seguro Social y muy pocos 
particulares. 
 
2.2.2 Competencia y su ubicación 

Es fundamental conocer ciertas características básicas de los posibles 
competidores tales como: 

A) Número de productores o prestadores de servicios 
 

Existen seis guarderías subrogadas por el IMSS en el municipio de Cuautitlán Izcalli 
Edo. de Méx. De las cuales damos a conocer sus nombres o claves oficiales: 
 
-UNIDAD IMSS-1383 
-UNIDAD IMSS-1331 
-UNIDAD IMSS-598 
-INIDAD IMSS-600 
-UNIDAD IMSS-597 
-UNIDAD IMSS-1384 
 
 
 
 

B) Ubicación 
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La ubicación de las siguientes guarderías subrogadas del IMSS, se encuentran 
fuera de la zona poniente, lugar propuesto para la creación del presente proyecto. 
 
 
GUARDERÍA UBICACIÓN 
UNIDAD IMSS-1383 Av. Paseos del Alba s/n col. Santiago 

Tepalcapa, C. Izcalli Edo. de Méx. 
UNIDAD IMSS-1331 Calle de Reforma No. 46 col. El Rosario, 

C. Izcalli Edo. de Méx. 
UNIDAD IMSS-598 Calle Rosales No. 67 col. La piedad, C. 

Izcalli Edo de Méx. 
UNIDAD IMSS-600 Av. Carrillo Puerto No. 345 col. La 

Aurora, C. Izcalli Edo. de Méx. 
UNIDAD IMSS-597 Av. Las Acacias No. 25 col. San Martín 

Tepetlixpán, C. Izcalli Edo. de Méx. 
UNIDAD IMSS-1384 Calle de López No. 78 col. La Quebrada, 

C. Izcalli Edo. de Méx.  
Fuente: www.imss.gob.mx 

 
 

C) Tamaño por matricula. 
 

El tamaño lo definiremos por el número de matrícula ó niños captados en cada 
guardería ya que bastará con este dato para definir su capacidad instalada, ya que 
el IMSS establece por cada número de niños inscritos un número determinado de 
aulas, material y equipo y el número de trabajadores. (Véase en el capítulo II de 
Estudio Técnico). 
 
 
GUARDERÍA MATRICULA   No. 

NIÑOS 
No. DE 
TRABAJADORES 

 
U-IMSS-1383 200 Lactantes A  24=6 trab. 

Lactantes B  24=6 trab. 
Lactantes C  30=6 trab. 
Maternal  A  30=5 trab. 
Maternal B1 25=2 trab. 
Maternal B2 25=2 trab. 
Maternal C1 21=2 trab. 
Maternal C2 21=2 trab. 
200 niños x 5 trab. Cocina
200 niños x 5 trab. Aux. 
de cocina. 
200 niños x 5 trab. Aseo 
200 niños x 5 trab. Aux. 

 8

Neevia docConverter 5.1



de limpieza. 
Vigilante=1 trab. 
Educadora=1 trab. 
TOTAL=53 
Trabajadores 

U-IMSS-1331 150 Lactantes A  18=5 trab. 
Lactantes B  18=5 trab. 
Lactantes C  17=3 trab. 
Maternal  A  17=3 trab. 
Maternal B1 30=3 trab. 
Maternal B2 30=3 trab. 
Maternal C1 10=1 trab. 
Maternal C2 10=1 trab. 
150 niños x 4 trab. Cocina
150 niños x 4 trab. Aux. 
de cocina. 
150 niños x 4 trab. Aseo 
150 niños x 4 trab. Aux. 
de Aseo. 
Vigilante=1 trab. 
Educadora=1 trab. 
TOTAL=40 
Trabajadores 

U-IMSS-598 200 Lactantes A  24=6 trab. 
Lactantes B  24=6 trab. 
Lactantes C  30=6 trab. 
Maternal  A  30=5 trab. 
Maternal B1 25=2 trab. 
Maternal B2 25=2 trab. 
Maternal C1 21=2 trab. 
Maternal C2 21=2 trab. 
200 niños x 5 trab. Cocina
200 niños x 5 trab. Aux. 
de cocina. 
200 niños x 5 trab. Aseo 
200 niños x 5 trab. Aux. 
de limpieza. 
Vigilante=1 trab. 
Educadora=1 trab. 
TOTAL=53 
Trabajadores 

U-IMSS-600 150 Lactantes A  18=5 trab. 
Lactantes B  18=5 trab. 
Lactantes C  17=3 trab. 
Maternal  A  17=3 trab. 
Maternal B1 30=3 trab. 
Maternal B2 30=3 trab. 
Maternal C1 10=1 trab. 
Maternal C2 10=1 trab. 
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150 niños x 4 trab. Cocina
150 niños x 4 trab. Aux. 
de cocina. 
150 niños x 4 trab. Aseo 
150 niños x 4 trab. Aux. 
de Aseo. 
Vigilante=1 trab. 
Educadora=1 trab. 
TOTAL=40 
Trabajadores 
 

U-IMSS-597 150 Lactantes A  18=5 trab. 
Lactantes B  18=5 trab. 
Lactantes C  17=3 trab. 
Maternal  A  17=3 trab. 
Maternal B1 30=3 trab. 
Maternal B2 30=3 trab. 
Maternal C1 10=1 trab. 
Maternal C2 10=1 trab. 
150 niños x 4 trab. Cocina
150 niños x 4 trab. Aux. 
de cocina. 
150 niños x 4 trab. Aseo 
150 niños x 4 trab. Aux. 
de Aseo. 
Vigilante=1 trab. 
Educadora=1 trab. 
TOTAL=40 
Trabajadores 
 

U-IMSS-1384 200 Lactantes A  24=6 trab. 
Lactantes B  24=6 trab. 
Lactantes C  30=6 trab. 
Maternal  A  30=5 trab. 
Maternal B1 25=2 trab. 
Maternal B2 25=2 trab. 
Maternal C1 21=2 trab. 
Maternal C2 21=2 trab. 
200 niños x 5 trab. Cocina
200 niños x 5 trab. Aux. 
de cocina. 
200 niños x 5 trab. Aseo 
200 niños x 5 trab. Aux. 
de limpieza. 
Vigilante=1 trab. 
Educadora=1 trab. 
TOTAL=53 
Trabajadores  
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Fuente: www.imss.gob.mx 

 

D) Edades de las empresas 
 

Las guarderías en el municipio de C. Izcalli tienen la siguiente antigüedad: 
-U.IMSS-1383        12 AÑOS DE HABER INICIADO SUS FUNCIONES. 
-U.IMSS-1331         6 AÑOS  DE HABER INICIADO SUS FUNCIONES. 
-U.IMSS-598          10 AÑOS DE HABER INICIADO SUS FUNCIONES. 
-U.IMSS-600           5 AÑOS DE HABER INICIADO SUS FUNCIONES. 
-U.IMSS-597           4 AÑOS DE HABER INICIADO SUS FUNCIONES. 
-U.IMSS-1384          9 AÑOS DE HABER INICIADO SUS FUNCIONES. 
 

E) Precios y Calidades  
 

Los precios son establecidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social de manera 
fija y anual, para aumentar el precio del servicio se toma como base el incremento 
de los salarios mínimos que va de 1.5% al 3.4% aproximadamente. 
HASTA EL AÑO DEL 2007 EL PRECIO QUE EL IMSS PAGÓ POR NIÑO INSCRITO ES 
DE $ 2556.19 MENSUAL. 
La calidad del servicio es de primer nivel ya que el IMSS, supervisa planes y 
programas educativos y operativos, audita las finanzas de la guardería y selecciona 
rigurosamente al personal que labora en las guarderías subrogadas por esta 
institución. 
 
2.2.3 Capacidad Instalada de la Guardería que ocupa a este Proyecto 

La  Guardería que se propone crear en el presente proyecto de inversión tiene la 
siguiente capacidad instalada: 
MATRICULA 
La guardería José Vascóncelos Ofrece una capacidad de 150 lugares disponibles 
para los diferentes niveles con un margen de +18 lugares adicionales como 
máximo cupo del inmueble. 
 
DISTRIBUCIÓN 
 
SALAS GRUPOS Y No DE NIÑOS TRABAJADORES POR 

SALA 
 
SALA  1 Lactantes A = 8 niños 

Lactantes B = 12 niños 
8 niños por 2 A. Educat. 
12 niños por 3 A. Educat. 

SALA  2 Lactantes C = 22 niños 22 niños por 4 A. Educat. 
SALA  3 Maternal  A = 14 niños 14  niños por 2 A. Educat.
SALA  4 Maternal  B1= 20 niños 20 niños por 2 A. Educat. 
SALA  5 Maternal  B2= 20 niños 20 niños por 2 A. Educat. 
SALA  6 Maternal  C1= 27 niños 27 niños por 2 A. Educat. 
SALA  7 Maternal  C2= 27 niños 27 niños por 2 A. Educat. 
SALA DE USOS 
MULTIPLES 

Capacidad = 40 niños Cada grupo asiste con sus 
A. Educat. 
Correspondientes. 
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SUBTOTAL 150 NIÑOS 19 ASISTENTES 
     EDUCATIVAS 

 
 150 niños 1 jefe de cocina 

4 auxiliares de cocina 
 150 niños 4 auxiliares de Aseo 
 Por guardería 1 Educadora 
 Por guardería 1 vigilante 
 Por guardería 1 asesor de nutrición 
 Por guardería 1 coordinadora de salud 
 Por guardería 1 coordinadora educativa 
 Por guardería 1 directora 
TOTAL  34 TRABAJADORAS AL 

     SERVICIO DE LA 
     GUARDERIA. 

Fuente: IMSS, Guía para la operación del programa educativo de guarderías, (documento interno), México, 1993. 

 
El equipo y material se describe más adelante en el capítulo 2 “Estudio Técnico del 
Proyecto”. 
 
2.2.4 Comercialización del Servicio  

El servicio de guardería subrogada por el IMSS se ofrece a todo el público en 
general madres trabajadoras y padres con custodia de sus hijos menores a 4 años, 
que estén afiliados a este Instituto.  
El servicio es gratuito para el derechohabiente, es una prestación social del IMSS a 
sus trabajadores afiliados. 
Las principales fuentes de comercialización son los sitios donde las madres y 
padres laboran es decir en: 
-Escuelas 
-Tiendas departamentales 
-Talleres 
-Empresas del sector privado 
-Transportistas 
-Universidades etc. 
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CAPITULO   II     ESTUDIO TÉCNICO E INGENIERIA DEL  
                             PROYECTO 
 
2.1 OBJETIVOS TÉCNICOS E INGENIERIA DEL PROYECTO 
 
Los objetivos del análisis técnico-operativo de este proyecto son los siguientes: 

• Verificar la capacidad técnica del Servicio que se pretende ofrecer. 
• Analizar y determinar el tamaño óptimo, la localización óptima, los equipos, 

las instalaciones y la organización requerida para  ofrecer el servicio. 
En resumen, se pretende resolver las preguntas referentes a dónde, cuánto, 
cuándo, cómo y con qué producir lo que se desea, por lo que el aspecto técnico-
operativo de un proyecto comprende todo aquello que tenga relación con el 
funcionamiento y la propia operatividad del mismo proyecto. 
 
2.1.1   Tamaño y Capacidad de la Guardería 
 
La guardería tiene un área real del terreno de 730 m2 y de acuerdo al reglamento 
de licitaciones del IMSS, donde especifica que la capacidad de matricula de niños 
por guardería es de: 
   
Tipo de Guardería Capacidad  de la Guardería 
Chica Hasta 50 niños máximo 
Mediana Hasta 100 niños máximo  
Mediana regular Hasta 150 niños máximo 
Grande Hasta 200 niños máximo 
Grande Máxima capacidad Hasta 250 niños máximo 
Fuente: Programa Educativo Guarderías IMSS 

El presente proyecto pretende crear una guardería Mediana regular de Hasta 150 
niños debidamente inscritos. 
 
2.1.2 El tamaño del proyecto y la demanda 
 
El tamaño del proyecto se acepta incondicionalmente en cuanto que la demanda 
sobrepasa al tamaño del proyecto propuesto, esto se debe  a que el servicio es 
gratuito para el consumidor (basta estar afiliado al IMSS) y  este pagará el servicio 
subsidiado como una prestación  del trabajador. 
 
Además el régimen de mercado es oligopólico controlado por el mismo IMSS, el 
cual brinda la subrogación al presente proyecto y se garantiza cubrir rápidamente 
una sobredemanda del servicio. 
 
 
 
2.1.3 Los suministros e insumos 
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El abasto esta garantizado en cantidad y calidad de materias primas gracias a la 
capacidad solvente de los proveedores, los cuales enlistamos a continuación: 
TIENDAS 
DEPARTAMENTALES 

FARMACIAS TIENDAS DE 
MATERIALES 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Sams Club San Pablo Plásticos y 
corrugados 

Maxigas, S.A 

Bodega Aurrera San Isidro Muebles 
pediátricos 

Operagua 

Bodega Comercial 
Mexicana 

Del Ahorro  Comisión Federal 
de Electricida 

Walt Mart Fantini   
 
2.1.4 Localización del Proyecto 
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2.2 INGENIERIA DEL PROYECTO 
 
 
2.2.1 Técnicas de análisis del proceso de producción 
       

A) Inscripción a la guardería 
B) Descripción (Inducción e ingreso cotidiano de un niño a la guardería) 
C) Proceso de alimentación 
D) Aspecto pedagógico 
E) Agrupamiento de niños por sala de atención 
F)  El Trabajo Educativo 
     (Incluir el contenido) 
 

A) Inscripción a guardería 
 
Los padres o tutores del niño menor a cuatro años deberán presentar la siguiente 

documentación para su inscripción: 

- Acta de nacimiento del niño 

- CURP del niño y padres, tutores que sean los encargados de recoger al menor 

- Cartilla de Vacunación del niño 

- Carta patronal de la madre ó padre 

- Hoja de registro personal 

- Hoja de entrevista sobre hábitos y alimentación del niño 

- Platica entre Directora y padres o tutores 

 

B) Descripción (inducción e ingreso cotidiano de un niño a la 

     guardería)  

- Nuevo Ingreso 

Se trabajan cuatro días en el proceso de inducción, es importante iniciar el día 

Lunes para desarrollar el programa completo. 

Programa de Adaptación: 

 

 

Lunes    
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Se cita al niño a las 8:00 a.m. y este permanece durante 4 hrs. Dentro de la 

guardería desarrollando diversas actividades lúdicas y de alimentación, la mamá o 

papá permanecen todo el tiempo con el menor.  

 

Martes 

La jornada de estancia es ahora de 6 hrs. A partir de las 8:00 a.m., desarrollando 

diversas actividades y organizando hábitos alimenticios. La madre ó padre 

permanecen con el menor. 

Miércoles 

Se inician las actividades a partir de las 8:00 a.m. y el menor permanece 8 hrs. 

dentro de la guardería en la compañía de su madre o padre. 

Jueves 

El menor entra sólo a partir de las 7:00 a.m. en adelante, permanece el tiempo 

que los padres consideren necesario. 

De esta manera se lleva a cabo el proceso de adaptación de un menor de nuevo 

ingreso. 

 

Recepción o ingreso cotidiano a la guardería 

 

i) Revisión- filtro 

 Se revisa al menor  que no ingrese enfermo, limpio, uñas etc. y se determina si se 

acepta o regresa. (Los niños no deben ingresar dormidos). 

ii) La madre padre ó tutor pasa por el Scanner su credencial para registrar su 

asistencia. 

iii) Registra también de manera manual la asistencia de su menor en una tarjeta 

especialmente para ello. 

iiii) El Ingreso y la salida del menor puede ser variado, según los horarios de 

trabajo de los padres. La guardería tiene un Horario diario de 7:00 a.m.- 18:30 

hrs. 
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iiiii) Al final del día se entrega al niño con un reporte escrito y visual por la persona 

que haya estado a cargo del menor. 

 

C) Proceso de Alimentación 

La alimentación se aplica en tres horarios al día. 

El Desayuno se sirve a las 8:15 a.m. y termina a las 9:00 hrs. 

La Comida se sirve a las 12:30 p.m. y termina a las 13:15 hrs. 

La Cena se sirve a las 17:30 y termina a las 18:15 hrs. 

 

En los tres momentos de alimentación se ofrecen dos menús uno para lactantes y 

otro para maternal, los alimentos están a la vista de los padres en recepción a la 

hora de entrada. 

 

Los alimentos son balanceados y supervisados por una nutrióloga y elaborados por 

la jefa de cocina y sus auxiliares. 

  

D) Aspecto Pedagógico 

El programa  educativo que se aplica en las guarderías del IMSS se fundamenta en 

teorías Psicológicas que nos informan de una serie de avances en el conocimiento 

del niño  y de las formas en que los educadores intervienen  en su desarrollo y 

aprendizaje. 

 

La psicología del desarrollo infantil, provee el programa  y a los responsables de su 

aplicación, del concepto científico de lo que es el niño, desde el punto de vista de 

su desarrollo cognoscitivo o intelectual  y del importantísimo desarrollo de su 

afectividad. 

Esta evolución del desarrollo se realiza a través de una serie de etapas con 

características bien definidas. que poseen un orden constante por las que el niño 

va pasando  desde su nacimiento, la aparición de estas etapas pueden variar  
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dependiendo de las acciones e interacciones que el niño experimenta con el medio 

que lo rodea. 

 

Desde la teoría Constructivista el individuo es un sujeto cognoscente  activo cuyo 

desarrollo depende de la calidad  de sus relaciones con el medio. 

 

Los niños tienen su propia manera de organizar las experiencias e ideas, 

estructurándolas en esquemas de conocimiento cada vez más complejos que le 

permiten consolidar su propia forma de interpretar el mundo. Todo aquello con lo 

que el niño pueda interactuar (física o mentalmente) se convierte en objeto de 

conocimiento. 

 

En consecuencia, el papel que juegan los adultos cercanos al niño revisten gran 

importancia durante la primer infancia, periodo durante el cual el pequeño 

adquiere conocimientos y experiencias que le servirán de base para se desarrollo 

futuro. 

 

De las teorías que fundamentan el programa, se desprende también la forma en 

que padres, educadores y personal en general deberán proceder con respecto al 

niño. 

 

El programa utiliza de la pedagogía, una metodología basada en la didáctica 

moderna, con estrategias y técnicas que fomentan la actividad del niño y que 

definen al educador como facilitador o guía, desde este enfoque el niño es activo 

con respecto a su desarrollo  y su aprendizaje y el papel del educador (cualquier 

persona que interactúa con el niño) es el del facilitador, propiciador del desarrollo 

y aprendizaje infantil; es quien proporciona al niño ambientes ricos en experiencias 

significativas. 

Los planteamientos constructivistas del desarrollo infantil, tienen implicaciones 

pedagógicas que este programa educativo retoma con el fin de convertir a las  
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guarderías en un espacio formativo-educativo, donde se fomente el desarrollo 

intelectual, se proporcionen experiencias para un desarrollo afectivo y adecuado y 

se facilite y amplié el aprendizaje, el espacio idóneo para el desarrollo integral y 

armónico del niño en su primer infancia. 

 

Con el propósito de facilitar la tarea educativa-formativa se han asignado siete 

niveles de atención: 

 

1.- LACTANTES “A” de 43 días a 6 meses aproximadamente. 

 

2.- LACTANTES “B” de 7 a 12 meses aproximadamente. 

 

3.- LACTANTES “C” de 13 a 18 meses aproximadamente. 

 

4.- MATERNALES “A” de 19 a 24 meses aproximadamente. 

  

5.- MATERNALES “B1” de 25 a 30 meses aproximadamente. 

 

6.- MATERNALES “B2” de 31 a 36 meses aproximadamente. 

 

7.- Maternal “C” (C1-C2) de 37 a 48 meses aproximadamente. 

 

E) Agrupamiento de niños por sala de atención 

 
El agrupamiento  de niños dentro de la guardería, tiene la finalidad de dar mayor 

congruencia  al proceso educativo, creando grupos que favorezcan la participación 

espontánea y activa del niño, en los cuales se compartan sentimientos. 

experiencias, aprendizajes y donde se propicien relaciones sociales marcadas por 

la reciprocidad y el respeto. 
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Para realizar el agrupamiento se toman en cuenta las características del desarrollo 

infantil, con base en éstas se plantean los espacios requeridos por niños y 

educadores durante su actividad cotidiana. 

 

El agrupamiento adecuado permitirá al niño tener una interacción con su medio 

ambiente, acorde con su nivel de desarrollo  y facilitará su participación activa en 

una sociedad infantil, condición importante para la práctica de la vida social adulta. 

Con base a estas consideraciones la agrupación de los niños se realizará de la 

siguiente manera: 

 

Lactante “A” 

A esta edad, el niño necesita que se respete su espacio vital para descansar y 

dormir, el descanso y el sueño deben ser tranquilos y reparadores para recuperar 

las energías utilizadas. Por tal motivo, esta sala contará con las cunas necesarias 

para este fundamental aspecto. 

 

Además de las cunas, se ubicarán colchonetas en el espacio donde el bebé pueda 

jugar y desplazarse con seguridad  y confort durante sus horas de vigilia y el 

educador pueda atender e interactuar con más de un niño a la vez. 

Lactante “B” 

El niño de esta edad es más hábil al manipular los objetos, se sienta, se arrastra, 

comienza a gatear y experimenta la posición de pie, estas habilidades deben 

ejercitarse libremente, por ello, en esta sala las cunas sólo se utilizarán cuando los 

niños requieran dormir, también se debe disponer con un espacio con colchonetas, 

donde se creará el ambiente propicio para una adecuada estimulación que 

favorezca el desplazamiento y el desarrollo de todas sus capacidades, amplié sus 

relaciones sociales y satisfaga su interés por todo lo que lo rodea. 
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A partir de las características anteriores se requiere para esta sala: 

• cuna: una por cada dos niños. 

• Colchoneta para gateo: una por cada doce niños. 

Lactante “C” 

Para favorecer toda la actividad que despliegan los niños en esta etapa, la sala de 

Atención debe contar con áreas de ambientación especifica para incorporar 

paulatinamente actividades más organizadas que les permitan experiencias 

significativas, con estas acciones se facilitará su autonomía y se enriquecerán sus 

esquemas de conocimiento, al ser el mismo quien busque y disponga de los 

materiales de acuerdo con sus propios intereses. 

 

Maternal “A” 

Los niños de este grupo tienen grandes adquisiciones motrices y pueden realizar 

diversos tipos de tareas, los momentos de actividades educativas son breves, su 

capacidad de atención es corta, las actividades higiénicas son constantes, debido a 

que en esta edad se inicia el entrenamiento para el control de esfínteres. 

 

La organización interna de la sala de atención contará con áreas de ambientación 

específicas, motivadoras del aprendizaje activo y creativo, con elementos que 

posibiliten el juego e inviten al niño a explorar, descubrir, inventar, experimentar, 

crear e interactuar con otros niños mediante el desarrollo de contenidos temáticos. 

Maternal “B1” 

Estos niños muestran grandes avances en su desarrollo integral, han ampliado 

considerablemente sus periodos de atención. 

 

La organización interna de esta sala de atención, debe contar con áreas de 

ambientación que motiven el aprendizaje de los contenidos temáticos 

seleccionados y favorezcan la participación activa de los pequeños. 

 21

Neevia docConverter 5.1



Maternal “B2” 

En este grupo de niños se deberá reforzar los avances en todos los aspectos de su 

desarrollo con la realización de actividades diversas, elegidas por ellos mismos de 

acuerdo a sus intereses. 

 

La organización de la sala, será a través de áreas de ambientación específicas que 

motiven su participación activa, la toma de decisiones y el trabajo en equipo. 

 

 

Maternal “C” (C1-C2) 

Destaca en este grupo la socialización, los niños aprenderán a tener sensibilidad 

ante las necesidades del otro y empezarán a formar y practicar conductas 

fundamentales para la vida en sociedad como la solidaridad, el respeto y la 

colaboración, además mientras interactúan con otros niños serán capaces de 

apreciar mejor sus propias fortalezas y valorarán sus logros. 

 

Mediante esta agrupación, se pretende dar respuesta a las 

necesidades del desarrollo del niño, en lo individual y lo grupal, dentro 

de un ambiente abierto y flexible que le permita adaptarse a las 

exigencias de su medio. 3 

 
 
 

2.2.2 Adquisición de Equipo y Maquinaria 
 
Relación de mobiliario, equipo, material médico y de consumo de la 
guardería  

 

 

Lactantes  B 
Cuna de madera, metálica o latón de 90 
x 65 cm. 

Una para cada dos niños 

Colchoneta de vinil para el área de gateo 
de 120 x 120 cm. 

De acuerdo al número de lactantes. 

Mueble para cambio de pañal Uno por cada diez niños. 
Barra de apoyo Una por sala. 
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Espejo infantil con puntas redondas de 
60 x 100 cm. 

Uno por sala 

Silla baja para adulto Una silla. 
Silla porta bebé Una por cada dos niños. 
Baño de artesa (incluye regadera de 
teléfono). 

Una para la sala de lactantes. 

 

Lactantes  C 
Colchoneta de vinil ó plástico de 65 x 
110 cm. 

Una por cada niño. 

Mueble para cambio de pañal. Uno por cada diez niños. 
Barra de apoyo Una por sala 
Espejo infantil con puntas redondas de 
60 x 100 cm. 

Uno por sala a partir de lactantes B 

Repisa o mueble para colocar material 
didáctico. 

Una por aula 

Silla baja para adulto Una silla 
Mueble guarda mochila  
Baño de artesa (incluye regadera de 
teléfono). 

Uno para sala de lactantes. 

 

Maternales  A 
Colchoneta de vinil y plástico de 65 x 
110 cm. 

Una por cada niño 

Mueble para cambio de pañal Uno por cada diez niños 
Espejo infantil con puntas redondeadas. Uno por sala 
Repisa para colocar mat. didáctico Una por aula 
Mueble guarda mochila Uno por sala 
 
Maternales B1 Y B2 
Colchoneta de vinil o plástico individual 
de 65 x 110 cm. 

Una por cada niño 

Espejo infantil con puntas redondas de 
60 x 100 cm.  

Uno por sala 

Silla infantil (maternal) Una por cada niño 
Silla baja para adulto Una silla 
Mesa infantil (maternal) Una por cada seis niños 
Repisa o mueble para colocar material 
didáctico 

Una por aula 

Mueble guarda mochila Uno por sala 
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Maternales C1 y C2 
Colchoneta de vinil o plástico individual 
de 65 x 110 cm. 

Una por cada niño 

Espejo infantil con puntas redondas de 
60 x 100 cm.  

Uno por sala 

Silla infantil (maternal) Una por cada niño 
Silla baja para adulto Una silla 
Mesa infantil (maternal) Una por cada seis niños 
Repisa o mueble para colocar material 
didáctico 

Una por aula   

 

Sala de usos múltiples lactantes 
Silla alta infantil con cinturón  Una por cada dos niños lactantes B y 

una por cada niño lactante C 
Silla infantil maternal Dos sillas en sala de usos múltiples de 

lactantes C 
Mesa de apoyo para alimentos Dos por cada sala de usos múltiples 

lactantes 
Mesa infantil (maternal) Una por sala 
  

Sala de usos múltiples maternales 
Silla infantil (maternal) Una por cada niño a partir de maternal A
Silla baja para adulto Una por cada 10 niños 
Mesa de apoyo para alimentos  Dos para sala de usos múltiples 

maternales 
Mesa infantil (maternal) Una por cada dos niños maternales 
 

Cocina 
Estufón con cuatro o seis quemadores Uno por guardería 
Mesa lisa de trabajo de acero inoxidable Una por guardería 
Fregadero con tarja profunda Una por guardería 
Refrigerador por lo menos de 15 pies Uno por guardería 
Bascula para alimentos Una por guardería 
Estufa de cuatro quemadores Una por guardería 
Fregadero con Tarja Una por guardería 
 
 
 
3 IMSS, Guía para la operación del programa educativo de guarderías, (documento interno), México, 1993. 
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Salud 
Báscula para bebé Una por área 
Bascula con estadímetro Una por área 
Vitrina para guardar material de 
curación 

Una por área 

Baño de artesa o tina de plástico de 90 x 
50 cm. 

Una por área 

Cuna pediátrica Una por área 
Mesa de trabajo metálica o de madera Una por área 
Silla adulto Una por área 
 

Equipo y material de curación 
Abatelenguas común de madera De acuerdo a requerimiento 
Aceite para bebé de uso externo De acuerdo a requerimiento 
Alcohol desnaturalizado Uno por guardería 
Antiséptico iodopovidona (isodine) Uno por guardería 
Bolsa para hielo  
Botas para uso quirúrgico desechables De acuerdo a requerimiento 
Compresa fría de gel  
Charola de acero inoxidable Uno por guardería 
Cinta para uso quirúrgico micro poroso Dos por guardería 
Cloruro de Benzalconio Uno por guardería 
Cubre bocas desechable De acuerdo a requerimiento 
Guantes para exploración de polietileno De acuerdo a requerimiento 
Hisopos De acuerdo a requerimiento 
Jalea lubricante aséptica o vaselina Dos por guardería 
Jeringa de plástico estéril Tres por guardería 
Pasta de lassar De acuerdo a requerimiento 
Pera de hule del No. 4  Dos por guardería 
Pinzas para hermostasis Una por guardería 
Riñón de acero inoxidable Uno por guardería 
Termómetro de mercurio Dos por guardería 
Vendas elásticas Tres por guardería 
Solución jabonosa Dos por guardería 
Solución Fisiológica De acuerdo a requerimiento 
Tijera de punta recta De acuerdo a requerimiento 
Toallas limpiadoras para bebé De acuerdo a requerimiento 
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Vestíbulo principal, recepción y control 
Silla para adulto Una para el área 
Mostrador filtro incluye colchoneta Uno por guardería 
Computadora y software Una por guardería 
Impresora láser Una por guardería 
UPS de 1.5 KVA Uno por guardería 
Scanner de código de barras 2000lps Uno por guardería 
Cámara digital Una por guardería 
 
 

Dirección 
Escritorio Uno por guardería 
Silla de escritorio Una por guardería 
Sonido ambiental Uno por guardería 
Archivero Uno por guardería 
Teléfono Uno por guardería 
Silla adulto Una por guardería 
 
Fuente: Instituto Mexicano del Seguro Social Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, Coordinación Guarderías.  
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2.2.3 Distribución de la Guardería 
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Fuente: Instituto Mexicano del Seguro Social Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, Coordinación 

Guarderías.  
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2.2.4 Organización de recursos humanos 
 
Tabla de indicadores de plantilla laboral 
 

CATEGORÍA 
PLAZA 

 
Directora Una por guardería 
Coordinadora de área educativa Una por guardería 
Coordinadora de fomento a la salud Una durante el tiempo que la guardería 

permanezca abierta 
Asesor de Nutrición Uno por guardería 
Jefe de cocina Una por guardería 
Auxiliar de cocina Uno por cada 35 niños 
Conserje/vigilante Uno por guardería 
Educadora Una por guardería 
Asistentes  Educativas: 
Lactantes A 

Una para cada cuatro niños 
Lactantes B Una para cada cuatro niños 
Lactantes C Una para cada cuatro niños 
Maternal A Una para cada seis niños 
Maternal B1 Una para cada doce niños 
Maternal B2 Una para cada doce niños 
Maternal C1 Una para cada catorce niños 
Maternal C2 Una para cada catorce niños 
 
 
 

 

 

 

Número de plazas de asistentes educativas de acuerdo a la cantidad de 

niños por plaza.                               

SALAS No. DE NIÑOS No. DE PLAZAS 
 
 
 

(1,2,3,4,5) 
(6,7,8,9) 
(10,11,12,13) 
(14,15,16,17) 
(18) 

1 
2 
3 
4 
5 

Lactante  B (1,2,3,4,5) 
(6,7,8,9) 

1 
2 
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(10,11,12,13) 
(14,15,16,17) 
(18) 

3 
4 
5 

Lactante  C (1,2,3,4,5,6,7) 
(,9,10,11,12) 
(13,14,15,16,17) 
(18) 
 

1 
2 
3 
4 

Maternal  A (1,2,3,4,5,6,7,8) 
(9,10,11,12,13,14) 
(15,16,17,18) 

1 
2 
3 

Maternal  B1 (1.2.3.4.5.6.7.8.9.10.11.1
2.13,14,15,16,17) 
(18) 

 
1 
2 

Maternal  B2 (1.2.3.4.5.6.7.8.9.10.11.1
2.13,14,15,16,17) 
(18) 

 
1 
2 

Maternal  C1 (1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,1
2,13,14,15,16,17,18) 

 
1 

Maternal  C2 (1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,1
2,13,14,15,16,17,18) 

 
1 

 
 
Número de plazas de personal auxiliar de cocina de acuerdo a la 

capacidad instalada. 

CI 10
0 

10
5 

11
0 

11
5 

12
0 

12
5 

13
0 

13
5 

14
0 

14
5 

15
0 

15
5 

16
0 

16
5 

17
0 

17
5 

PL
AZ
AS 

3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 

 
CI 18

0 
18
5 

19
0 

19
5 

20
0 

20
5 

21
0 

21
5 

22
0 

22
5 

23
0 

23
5 

24
0 

24
5 

25
0 

 

PL
AZ
AS 

5 5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6  
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Número de plazas del personal auxiliar de limpieza de acuerdo a la 

capacidad instalada. 

CI 10
0 

10
5 

11
0 

11
5 

12
0 

12
5 

13
0 

13
5 

14
0 

14
5 

15
0 

15
5 

16
0 

16
5 

17
0 

17
5 

PL
AZ
AS 

2 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 

 
CI 18

0 
18
5 

19
0 

19
5 

20
0 

20
5 

21
0 

21
5 

22
0 

22
5 

23
0 

23
5 

24
0 

24
5 

25
0 

 

PL
AZ
AS 

4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 6  

 
 
Perfiles el puesto de personal para la selección e indicadores para 

establecer la base de recursos humanos. 

 
PUESTO EDAD/SEXO ESCOLARIDAD Y 

EXPERIENCIA. 
 
Directora De 25 a 45 años 

Sexo: Femenino 
-Licenciada o pasantía en 
carreras afines a C. de la 
educación, sociales o 
económico-
administrativas. 
-Experiencia de un año 
comprobable en dirección 
o administración de 
guarderías. 

Coordinadora de Área 
Educativa. 

De 20 a 35 años 
Sexo: Femenino 

-Licenciatura o pasantía o 
profesorado en educación 
preescolar, pedagogía o 
psicología. 
-Experiencia laboral 
comprobable en el área. 
-Técnico profesional en 
Puericultura. 
-Experiencia de un año 
comprobable en dirección 
o administración de 
guarderías. 
 

Coordinadora en el Área 
de Salud 

De 20 a 35 años  
Sexo: Femenino 

-Enfermería General o 
Profesional Técnico en 
Enfermería General. 
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-Experiencia laboral 
comprobable de un año 
mínimo en atención a 
niños. 

Educadora De 20 a 35 años 
Sexo: Femenino 

-Licenciatura o pasantía o 
profesorado en educación 
preescolar. 
-Experiencia comprobable 
en el puesto. 

Jefe de cocina 
De 20 a 40 años 
Sexo: Femenino o 
Masculino 

-Preparatoria o secundaria 
terminada. 
-Experiencia de 1 año en 
la preparación y servicio 
de alimentos.  

Asistente Educativa De 18 a 30 años 
Sexo: Femenino 

-Asistente educativo o su 
equivalente. 
-Experiencia laboral no 
indispensable 

Auxiliar de 
Nutrición/Auxiliar de 
limpieza  

De 18 a 30 años 
Sexo: Femenino 

-Secundaria o primaria 
concluida. 
-Experiencia laboral no 
indispensable 

Conserje/Vigilante De 25 a 40 años 
Sexo: Femenino o 
Masculino 

-Secundaria o primaria 
concluida. 
Preferentemente 
experiencia laboral 
comprobable en el puesto 

Asesor (a) del Área de 
Nutrición 

 Licenciatura o pasantía, o 
técnico profesional en 
carrera relacionada con la 
nutrición y /o dietética. 

 
 
Fuente: Instituto Mexicano del Seguro Social Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, 

Coordinación Guarderías.  
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Organigrama General del personal de la Guardería 
 
 
 
 
 

DIRECCION
GENERAL

COORDINADORA 
DEL AREA 

EDUCATIVA

COORDINADORA DE 
NUTRICIÓN 

COORDINADORA DE 
FOMENTO A LA 

SALUD

ASISTENTE 
EJECUTIVO 

JEFA DE 
COCINA 

AUXILIAR DE 
COCINA 

AUXILIAR 
DE 
LIMPIEZA 

 
EDUCADORA 

VIGILANTE

 
 
Los servicios de contabilidad, mantenimiento y cursos de capacitación se contratan 
externamente. 
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2.2.5 Marco legal de la empresa (Guardería) 
 
Documentos requeridos para el procedimiento de contratación del 
servicio de guardería ante el IMSS 

 
1.-  Inmueble 

I.- Planos arquitectónicos (para las propuestas que hayan sido    

considerase viables después de la visita al inmueble). 

Una vez que se corrobore que existe demanda manifiesta y que las condiciones de 

ubicación del inmueble son las adecuadas, el interesado en la prestación del 

servicio deberá proporcionar al instituto: 

 

A) Para remodelación.- Planos arquitectónicos del inmueble del estado actual y 

el proyecto del inmueble con las adecuaciones propuestas. 

 

B) Para construcción.- Planos arquitectónicos del proyecto. 

Los planos deberán ser presentados a una escala de 1:100 a 1:50, incluyendo 

• Dirección completa 

• Superficie del terreno (cotas) 

• Superficie construida (cotas y niveles de piso) 

• Croquis de localización con colindancias 

• Orientación 

• Locales y servicios definidos y amueblados. 

• Capacidad instalada total y por salas de atención 

• Capacidad instalada total y por sala de atención para el servicio de población 

beneficiaría. 

• Capacidad instalada total y por sala de atención para el servicio de población 

no beneficiaría (en su caso) 

• Número de WC y lavamanos para niños. 
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II.- Copia del dictamen estructural del inmueble, cuando sea 

remodelación o adecuación. (para las propuestas que hayan sido 

consideradas viables después de la visita al inmueble). 

 

El original de dicho documento se solicita sólo si la respuesta es adjudicada y sólo 

para su cotejo. 

 

Para acreditar la seguridad física del inmueble, el interesado deberá presentar un 

dictamen estructural del inmueble emitido por en la materia de construcción, dicha 

constancia deberá contar con: 

A) El registro del perito, vigencia del registro y la autoridad que expidió 

el registro. (Dicho registro deberá estar vigente en la fecha de presentación 

de la propuesta). 

B) Fecha de expedición  (no mayor a sesenta días previo a la presentación de 

propuestas). 

C) Periodo de vigencia  La copia será incorporada el expediente de contratación 

y el original se incorporará exclusivamente para el cotejo. 

D) Que el inmueble cumple con las normas mínimas de construcción aplicables al 

lugar donde se encuentra ubicado y que se destinará para la prestación de 

servicio de guardería.  

 

III.- Original y copia de la licencia de uso de suelo o dictamen de 

factibilidad  de uso de suelo emitido por la autoridad local 

correspondiente, que indique posibilidad de instalación de guarderías. 
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IV.- Acreditación de la propiedad  o posesión del inmueble. 

 

Para acreditar la ocupación legal del inmueble donde otorgará el servicio de 

guarderías, el interesado deberá proporcionar: 

A) Propio 

• Copia de la escritura pública que acredite la propiedad del inmueble inscrita en 

El Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

B) Arrendado 

Copia del arrendamiento que contenga: 

• Nombre del arrendatario y arrendador 

• Domicilio del inmueble 

• Fecha de suscripción 

• Vigencia mínima de tres años 

C)  Comodato 

• Nombre del comodante y comodatario 

• Domicilio del inmueble 

• Fecha de suscripción 

• Vigencia mínima de tres años 

 

V.-   Original y copia de la notificación  de apertura o Aviso de 

            funcionamiento ante la Secretaría de Salud o su equivalencia 

            en l localidad. 

 

VI.- Original y copia del dictamen Técnico de Seguridad o lo  

        equivalente a la localidad. 

VII.- Original y copia de la Licencia de Funcionamiento o lo  

        equivalente en la localidad. 
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2.-   De la Persona Moral 

 

I.-   Copia de la escritura constitutiva de la empresa ofertante 

          inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio 

          local. 

Deberá contener los siguientes datos: 

A) Número y fecha. 

B) Que uno de los objetos de la sociedad sea brindar el servicio de guardería. 

C) Nombre del representante legal. 

 

II.-  Copia del poder notarial del representante(s) legal(s) solo en 

          caso de no estar especificada en la escritura constitutiva de la 

          empresa ofertante. 

Deberá contener: 

A) La mención que acredite la representación legal de la persona moral o física 

ofertante del servicio, con las facultades y poderes para realizar actos de 

dominio y administración. 

B) Número y fecha de la escritura. 

C) Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 

III.-  Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 

 

IV.-   Copia del Registro Patronal ante el IMSS 
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3.-   De la persona Física 

 

I.-  Copia de identificación oficial 

Puede ser: 

• Credencial para votar 

• Pasaporte vigente 

• Cédula Profesional 

II.-  Copia de Acta de Nacimiento 

III.- Copia de comprobante de domicilio vigente 

Puede ser: 

• Recibo de Luz 

• Recibo de teléfono 

• Estado de cuenta 

IV.-  Registro de Contribuyentes (como servicio de guardería). 

 

V.-  Copia del Registro Patronal ante el IMSS 

En caso de contar la persona física con representante legal, éste debe 

estar plenamente facultado para actuar en nombre del ofertante, 

mediante poder notariado para actos de administración y dominio. 

* Manifestación por escrito de no adeudo de impuestos Federales. 

* Manifiesto bajo protesta de decir la verdad que no se encuentran en  

   los supuestos del art. 50 de la Ley de Adquisiciones y Servicios del 

   Sector Público.  

FORMATOS DE TRÁMITES Y LICENCIAS LEGALES, VER ANEXOS.   
Fuente: IMSS, Guía para la operación del programa educativo de guarderías, (documento interno), México, 

1993 / Programa Educativo Guarderías IMSS 
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CAPITULO   III   “ESTUDIO ECONÓMICO Y FINANCIERO” 
 
3.1  BALANCE GENERAL 

 GUARDERIA JOSE VASCONCELOS, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2008

 

ACTIVO CIRCULANTE MXP$  PASIVOS MXP$
CAJA 5,000 PROVEEDORES 1,200,000       
BANCOS 400,000 ACREEDORES DIVERSOS 425,000         
CLIENTES 800,000 ACREEDORES BANCARIOS 1,570,000       
INVENTARIOS 0  

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 1,205,000 TOTAL PASIVO 3,195,000       

 
ACTIVO FIJO CAPITAL

EQUIPO DE COMPUTO 40,000 CAPITAL SOCIAL 500,000         
EQUIPO DE TRASNPORTE 50,000 AUMENTO DE CAPITAL -                
MOBILIARIO Y EQUIPO 800,000 RESULTADO EJERC ANT. 0
EDIFICIO 1,600,000 RESULTADO DEL EJER -                

TOTAL ACTIVO FIJO 2,490,000 TOTAL CAPITAL 500,000         
 

ACTIVO DIFERIDO
PAGOS ANTICIPADOS 0
PAGOS DE IMP. ANT 0
DEPOSITOS EN GARANTIA 0

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 0

   
SUMA TOTAL DEL ACTIVO 3,695,000 SUMA PASIVO + CAPITAL 3,695,000       
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3.2 Análisis financiero 
 
 

GUARDERIA JOSE VASCONCELOS, S.A. DE C.V.
ANALISIS FINANCIEROS  AL 31 DE MARZO DE 2008

 

LIQUIDEZ

ACTIVO CIRCUALNTE            = 0.38       
PASIVO A CORTO PLAZO

PRUEBA DEL ACIDO

ACTIVO CIRCULANTE - INVENTARIOS   = 0.38              
PASIVO CIRCULANTE

ENDEUDAMIENTO

PASIVO TOTAL = 86.47 %
ACTIVO TOTAL
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3.3 Financiamiento Bancario 

GUARDERIA JOSE VASCONCELOS, S.A. DE C.V.
CALCULO DE INTERESES DE FINANCIAMIENTO BANCARIO

C Inicial Interes Pago Amortizacion Saldo $65,728.65
1 $1,000,000.00 $18,333.33 $65,728.65 $47,395.32 $952,604.68 0.0183333 TASA MENSUAL

2 952,604.68 $17,464.42 $65,728.65 $48,264.23 $904,340.45
3 904,340.45 $16,579.57 $65,728.65 $49,149.08 $855,191.37
4 855,191.37 $15,678.51 $65,728.65 $50,050.14 $805,141.23
5 805,141.23 $14,760.92 $65,728.65 $50,967.73 $754,173.50
6 754,173.50 $13,826.51 $65,728.65 $51,902.14 $702,271.36
7 702,271.36 $12,874.97 $65,728.65 $52,853.68 $649,417.68
8 649,417.68 $11,905.99 $65,728.65 $53,822.66 $595,595.02
9 595,595.02 $10,919.24 $65,728.65 $54,809.41 $540,785.61
10 540,785.61 $9,914.40 $65,728.65 $55,814.25 $484,971.36
11 484,971.36 $8,891.14 $65,728.65 $56,837.51 $428,133.85
12 428,133.85 $7,849.12 $65,728.65 $57,879.53 $370,254.32

TOTAL $158,998.15 $65,728.65 $629,745.68
13 370,254.32 $6,788.00 $65,728.65 $58,940.66 $311,313.66
14 311,313.66 $5,707.42 $65,728.65 $60,021.24 $251,292.43
15 251,292.43 $4,607.03 $65,728.65 $61,121.62 $190,170.80
16 190,170.80 $3,486.46 $65,728.65 $62,242.19 $127,928.62
17 127,928.62 $2,345.36 $65,728.65 $63,383.29 $64,545.32
18 64,545.32 $1,183.33 $65,728.65 $64,545.32 -$0.00

TOTAL $24,117.59 $370,254.32

(INTERESES CALCULADOS A 12 Y 18 MESES CON UNA TASA DE INTERESES  DEL 22% ANUAL)
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3.4 Estado de Resultados 
 
 
 

 GUARDERIA JOSE VASCONCELOS    

 
ESTADOS DE RESULTADOS PROYECTADO A CINCO 
AÑOS    

       
       
       
  AÑOS 2008 2009 2010 2011 2012 
              
+ INGRESOS    2,400,000.00   2,600,200.00   3,181,040.00   4,670,400.00   5,682,600.00  

- 
COSTO DE 
PRODUCCION       360,000.00      396,000.00      435,600.00      496,584.00      556,174.08  

  UTILIDAD MARGINAL    2,040,000.00   2,204,200.00   2,745,440.00   4,173,816.00   5,126,425.92  
              
- COSTO DE ADMON       816,000.00      942,000.00   1,110,000.00   1,320,000.00   1,530,000.00  
- COSTO FINANCIERO       159,000.00        80,000.00        80,000.00        80,000.00        80,000.00  
  UTILIDA BRUTA    1,065,000.00   1,182,200.00   1,555,440.00   2,773,816.00   3,516,425.92  
              
- ISR       319,500.00      354,660.00      466,632.00      832,144.80   1,054,927.78  
  UTILIDAD NETA       745,500.00      827,540.00   1,088,808.00   1,941,671.20   2,461,498.14  
              
                
              

  
FLUJO NETO DE 
EFECTIVO       745,500.00      827,540.00   1,088,808.00   1,941,671.20   2,461,498.14  
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3.5 Valor Presente Neto 
 
 
 

GUARDERIA JOSE VASCONCELOS, S.A. DE C.V.
CALCULO DE LA VAN

VAN=-P+FNE/(1+i)^1+FNE/(1+i)^2+FNE/(1+i)^3+FNE/(1+i)^4+FNE/(1+i)^5+FNE/(1+i)^n+VS

INVERSION INICIAL = 2,400,000        1,249,500  1,381,940 1,698,648  2,636,889          3,240,142         
TMAR= 30% 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3

961,154     817,716    773,167     923,248             2,492,417         

VAN= 3,567,702         

En este caso el proyecto es viable pues el VAM es positivo, lo cual s  3,567,702$       
que los rendimientos del proyecto son aceptables.  
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CONCLUSIONES: 
 
El proyecto de inversión sobre la creación de una guardería en la colonia Lago de 

Guadalupe en el municipio de Cuautitlán Izcalli, es totalmente aceptable, ya que 

los parámetros cuantitativos que muestran los estudios económicos son 

satisfactorios para recuperar a corto plazo la inversión inicial de dicho proyecto y 

comenzar a generar utilidades que puedan hacer viable, crear un sistema de 

nuevas guarderías en otras colonias vecinas. 

La calidad del servicio y por lo tanto la captación de alumnos esta garantizada, 

desde el momento que se ha obtenido la licitación del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

Con la oferta de ser un servicio gratuito para los padres trabajadores afiliados, y 

subsidiado por el seguro social, nos garantiza la captación constante de alumnos al 

grado de llegar en el primer año de trabajo a una matricula escolar de entre (70 a 

90 niños), para un segundo y tercer año aumentará en un 40%, es decir entre 126 

y 168 niños respectivamente, de aquí en adelante la proyección calculado por 

medio de una regresión de mínimos cuadrados ordinarios, la matricula se 

incrementará en 21.33 niños por año, (con las bajas y niños que cumplen su ciclo 

a los cuatro años de edad) se garantiza un promedio de cupo agotado anual a la 

capacidad de  la guardería y un incremento considerable en la lista de espera por 

ingresar a esta. 

Con relación a este dato de la lista de espera se deben iniciar nuevos planes y 

proyectos para crear otra guardería de las mismas o superiores dimensiones para 

captar el mayor número de niños en colonias vecinas. 

Otro aspecto importante que resaltamos es la calidad pedagógica del nuestro 

servicio de guardería, ya que el desarrollo académico que alcanzan los niños en 

nuestras instalaciones es del completo agrado y satisfacción de los distintos padres 

de familia. 

Servicio pedagógico apegado a planes y programas educativos actualizados y 

revisados constantemente por nuestro departamento Psicopedagógico. 
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Lo anterior se resalta como un dato de importancia ya que es este el servicio que 

marca la diferencia entre una guardería común y nuestra guardería subrogada por 

el IMSS, garantizando la confianza de los padres de familia lo cual se convierte en 

una recomendación y difusión de nuestro trabajo beneficiándonos en 

considerablemente en el incremento de la matricula escolar. 

Por otra parte el aspecto financiero aporta los siguientes datos, la inversión real de 

este proyecto es de $3,695,000.00 el cual se proyecta solventar mediante un 

crédito bancario y la aportación de dos socios, el desglose se encuentra en el 

Balance General. 

El Estado de Resultados nos arroja un Flujo de Efectivo de $745,000.00, para el 

primer año de funcionamiento de la guardería, para el segundo año tendremos un 

flujo de efectivo de de $ 827,540.00, en un tercer año un flujo de $ 1,088,808.00 y 

a mediados del cuarto año un flujo de $ 970,835.00, con lo cual en un término de 

tres años y medio se garantiza la recuperación de la inversión del proyecto. 
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ANEXOS 
 
FORMATOS  “LICITACIÓN DE GUARDERÍAS EN C. IZCALLI” 
 

A) ACTA CONSTITUTIVA   HOJA “A” 
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A) ACTA CONSTITUTIVA   HOJA “B” 
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B) LICENCIA DE USO DE SUELO 
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C) LIENCIA DE SALUBRIDAD 
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D) LICENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA 
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E) CEDULA DE GRADO DE RIESGO MEDIO   HOJA   “A” 
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E) CEDULA DE GRADO DE RIESGO MEDIO   HOJA “B” 
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F) LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO    HOJA “A” 
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F)LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO     HOJA   “B” 
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A) L 
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B) LICENCIA DE CONSTRUCCION 
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H) ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL 
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I) AVISO DE TERMINACIÒN DE OBRA PRIVADA 
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J) CONTRATO DE COMPRAVENTA     HOJA “A” 
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J) CONTRATO DE COMPRAVENTA    HOJA “B” 
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J) CONTRATO DE COMPRAVENTA      HOJA “C” 
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J) CONTRATO DE COMPRAVENTA   HOJA “D” 
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